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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00674550- -UNC-ME#FL Licencia Prof. Orgnero Schiaffino

 
VISTO:

El formulario de solicitud de licencia presentado por la Profesora María Carolina ORGNERO SHIAFFINO
(Leg. Univ. Nº 52.870).

Y CONSIDERANDO:

Que obra a orden 4 la aceptación de la ponencia de la Profesora Orgnero Shiaffino.

Que obra a orden 6 el informe de cargos de Secretaría Académica.

La reglamentación vigente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor Adjunto D.S.E. (110) como
Coordinadora Académica del Campus Virtual - Campus Virtual- y en 1 (un) cargo de Profesor Adjunto
D.S. (111) en el Taller Enseñanza- Aprendizaje Lingüístico con Apoyo Informático –Sección
Español- a la Profesora María Carolina ORGNERO SCHIAFFINO (Leg. Univ. Nº: 52.870) por el Art. 3º
de la Ordenanza 1/91, desde el 29 hasta el 31 de agosto de 2025.-

ARTÍCULO 2º.- Comunicar y dar forma.

MEG




	numero_documento: RD-2025-1499-E-UNC-DEC#FL
	fecha: Lunes 25 de Agosto de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-08-25T14:21:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T14:57:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T14:57:05-0300
	GDE UNC




